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Código TRD: 4.0.3.3.

Bogotá D.C. 

Señores
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co
Ciudad 

Asunto: Traslado por competencia Radicado No. 251002479
Al responder por favor citar este número de radicado

Reciba un saludo desde el Ministerio TIC,  
   
Por considerarlo de su competencia, para los fines pertinentes y de acuerdo a lo establecido en el  artículo
21 de la ley 1755 de junio de 2015, muy comedidamente me permito adjuntar solicitud interpuesta por el
señor,  DIEGO  ALEJANDRO  OSPINA  RAMÍREZ,  quien  a  través  del  correo  electrónico;
edyudica@hotmail.com, manifiesta lo siguiente:

 “(…).  Me  llamó  Diego  Alejandro  Ospina  Ramírez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
n°1013613622 de la ciudad deBogotá, el motivo de mi mensaje es para solicitar la activación de
mi  firma electrónica,  puesto  que me encuentrofuera del  país  y  estoy  realizando una serie  de
gestiones como solicitar mi registro civil de nacimientoauténticados y para realizar el proceso me
piden la firma electrónica. (…)”

Es de aclarar que este Ministerio no es competente para conocer de la presente solicitud, por consiguiente,
damos traslado a la  REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que se pronuncien de
fondo, lo anterior de conformidad con los términos establecidos en la ley 1755 de junio de 2015.  

  “Artículo  21. Funcionario  sin competencia. Si  la  autoridad  a  quien  se  dirige  la  petición  no  es  la
competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5)
días siguientes al de la recepción, si  obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al
competente  y  enviará  copia del  oficio  remisorio  al  peticionario  o  en  caso de no  existir  funcionario
competente  así  se  lo  Comunicará.  Los  términos para decidir  o  responder  se contarán  a  partir del  día
siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.”  

Teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio copia la presente comunicación al peticionario (a la dirección o
email suministrado por el  mismo),  con  el  propósito  que  conozca  lo  actuado por esta  entidad  frente
a su petición y si lo considera pertinente, pueda realizar seguimiento de esta ante la entidad a la cual se
está realizando el presente traslado. 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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Así  mismo  y  en  aras de garantizar  la  trazabilidad de la  atención de las  PQRSD  recibidas  en
el Ministerio de Tecnologías de la  Información y las Comunicaciones,  solicito se sirvan allegar copia de la
respuesta dada al peticionario.  

Cordialmente,

(Firma Digital)
_______________________________
LIZETH HIDALGO ALMONACID
G.I.T. de Grupos de Interés y Gestión Documental
Tel. + (601) 344 34 60.
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co  

Anexo: Lo enunciado en Dos (02) Adjuntos. 
Copia: DIEGO ALEJANDRO OSPINA RAMÍREZ, edyudica@hotmail.com

IMPORTANTE: De manera atenta nos permitimos informar que el Ministerio TIC implemento la creación de
documentos electrónicos. Por tal razón es necesario visualizar el documento adjunto utilizando el programa
ADOBE ACROBAT PDF, usando el icono del clip o la funcionalidad documentos adjuntos. 

http://www.mintic.gov.co/
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Documentos de soporte


Tipo Solicitante: Persona Natural


Tipo Identificación: CÉDULA DE CIUDADANÍA


Identificación: 1013613622


Primer Nombre: Diego


Segundo Nombre: Alejandro


Primer Apellido: Ospina


Segundo Apellido: Ramírez


E-Mail: edyudica@hotmail.com


Teléfono: n.e.


Corregimiento: n.e.


Vereda: n.e.


Barrio: n.e.


Ciudad / Municipio: BOGOTÁ D.C.


Departamento: BOGOTA


N° Radicado: 251002479


Fecha y Hora: 2025-01-10 16:38:45


Medio Autorizado para Respuesta: Correo Electrónico


Detalle: activación de mi firma electrónica, puesto que me encuentro fuera del país y estoy realizando una


serie de gestiones como solicitar mi registro civil de nacimiento autenticados y para realizar el proceso me


piden la firma electrónica 


Este radicado cuenta con aprobación para tratamiento de datos.
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Subject:    RV: Activar firma electrónica
Sent:    10/01/2025, 1:52:42 p. m.
From:    Mintic Responde<minticresponde@mintic.gov.co>
To:    Gisela Gomez Zarate


 
para radicar
 
 


MINTICRESPONDE - Correo Oficial
GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GRUPOS DE
INTERÉS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
Teléfono: (+57) 601 3443460 
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12a y 12b 
www.mintic.gov.co


Declinación de Responsabilidades
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de MINISTERIO DE
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el
correo o cualquier anexo a él, razón por la cual el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, no es responsable de
los danos causados por cualquier virus transmitido en este correo electrónico. La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos
adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en la Constitución y en las políticas del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
Y LAS COMUNICACIONES, y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El
acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por el MINISTERIO DE
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. El que ilícitamente
sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las
sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o
emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, las personas que reciban este mensaje están obligadas a asegurar y mantener la
confidencialidad de la información contenida en el mismo y en general a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en la
Ley. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. 
 


De: Notificaciones Judiciales Mintic <notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de enero de 2025 11:11
Para: Mintic Responde <minticresponde@mintic.gov.co>
Asunto: RV: Activar firma electrónica
 
Cordial saludo se envía para su respectiva radicación y posterior traslado
 
 


notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co
 


De: Ale Ramirez <edyudica@hotmail.com>
Enviado: viernes, 10 de enero de 2025 11:09 a. m.
Para: Notificaciones Judiciales Mintic <notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>
Asunto: Activar firma electrónica
 


No suele recibir correo electrónico de edyudica@hotmail.com. Por qué es esto importante
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Tenga usted buen día
Me llamó Diego Alejandro Ospina Ramírez identificado con cédula de ciudadanía n°1013613622 de la ciudad de
Bogotá, el motivo de mi mensaje es para solicitar la activación de mi firma electrónica, puesto que me encuentro
fuera del país y estoy realizando una serie de gestiones como solicitar mi registro civil de nacimiento
auténticados y para realizar el proceso me piden la firma electrónica. 
Gracias por su atención y estaré atenta a cualquier respuesta.
 
Saludos
Diego Alejandro Ospina Ramírez 
C.C 1013613622 de Bogotá 
 
Enviado desde Outlook para Android
Declinación de responsabilidades
Para más información haga clic aquí
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